
Ejecutivo singular  JOAQUIN ORLANDO HERRERA VEGA  

Contra MILTON ENRIQUE  NARANJO 

Rad 110014189037-2021-1353-00 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C. veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
  
  

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo:  

   
1.  Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que se indique 
expresamente el correo electrónico del apoderado el cual deberá coincidir con el inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados, dirigido al juez de conocimiento. 

 
2. Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, 

como quiera que este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del 
C.G.P.) 

 
3.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las 

pretensiones referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo 
de la ejecución se pactó por instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de 
interés moratorio. 

 
 
 

 
 
 

 
 

  
  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Hoy 21 de septiembre de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 064 

 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 
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